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      XALAPA, VER,  8 DE SEPTIEMBRE DE 2009  
 
RECOMENDACIÓN  Nº 100/2009 
 
AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA. 
 
HECHOS: 
 
EL “C1” (QUEJOSO), MANIFESTÓ EN SU ESCRITO DE FECHA VEINTINUEVE DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL OCHO, QUE EL DÍA VEINTIOCHO DEL MES Y AÑO QUE SE CITA, 
ELEMENTOS DE LA POLICIA INTERMUNICIPAL VERACRUZ-BOCA DEL RÍO, LO 
INTERVINIERON Y DETUVIERON DE MANERA VIOLENTA, REFIERE QUE NO SE 
ENCONTRABA DESPLEGANDO CONDUCTA ALGUNA QUE AMERITARA SU PROCEDER 
Y QUE AÚN A PESAR DE ELLO, LO PRIVARON DE SU LIBERTAD, SOMETIENDOLO  A 
UN TRATO INDIGNO PUES LO GOLPEARON EN DIVERSAS PARTES DE SU CUERPO. 
 
SE ACREDITÓ QUE EFECTIVAMENTE “C1” FUE OBJETO DE MALTRATO FISICO POR 
PARTE DE “S1” Y “C2”, POLICÍA CUARTO Y TERCERO, RESPECTIVAMENTE, 
ADSCRITOS A LA POLICÍA INTERMUNICIPAL VERACRUZ-BOCA DEL RÍO, 
CORROBORÁNDOSE LO ANTERIOR CON LA CERTIFICACION ELABORADA POR LA 
DOCTORA ADSCRITA A ESTE ORGANISMO, ROBUSTECIDO CON LA CERTIFICACIÓN 
QUE REALIZA LA DOCTORA DE GUARDIA, ADSCRITA A LA COORDINACIÓN DE LA 
POLICÍA INTERMUNICIPAL VERACRUZ-BOCA DEL RÍO, EN DONDE HACE CONSTAR 
DIVERSAS ALTERACIONES EN SU INTEGRIDAD FÍSICA, CERTIFICACIÓN QUE 
RATIFICA A TRAVÉS DEL ESCRITO DE FECHA VEINTINUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL OCHO, EN DONDE AFIRMA QUE LAS LESIONES ASENTADAS EN EL ALUDIDO 
CERTIFICADO MÉDICO, FUERON LAS ENCONTRADAS AL MOMENTO DE SU 
VALORACIÓN. 
 
DE LA MISMA MANERA INCURREN EN RESPONSABILIDAD, EN RAZON DE QUE EN 
NINGUN MOMENTO MOTIVAN Y FUNDAMENTAN LA INTERVENCIÓN Y DETENCIÓN 
DEL AQUÍ QUEJOSO, PUES EL HECHO DE REFERIR EN SU INFORME QUE SU 
PROCEDER SE DEBIO A LA SUPUESTA CONDUCTA DESPLEGADA EN LA VIA PÚBLICA 
AL OFENDER A UNA PERSONA DEL SEXO FEMENINO QUIEN REFIEREN SE NEGÓ A 
PROPROCIONARLES SUS GENERALES, DE NINGUNA MANERA LE OTORGA 
LEGALIDAD A SU PROCEDER, PUES ADEMAS OMITEN ANEXAR A SU INFORME 
ELEMENTOS DE PRUEBA. 
 
SE VIOLARON LOS DERECHOS HUMANOS CONTENIDOS EN LAS GARANTÍAS DE LOS 
ARTÍCULOS 14, 16, 19 Y 21 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, 
CONSECUENTEMENTE EL DERECHO A LA LIBERTAD PERSONAL (DETENCIÓN 
ILEGAL), LEGALIDAD, SEGURIDAD JURÍDICA E INTEGRIDAD FÍSICA (DETENCIÓN 
ILEGAL, MALOS TRATOS Y LESIONES DURANTE LA DETENCIÓN), Y PRINCIPIOS EN 
MATERIA POLICIAL (DEFICIENCIA DEL SERVICIO DE SEGURIDAD PÚBLICA). 
 
 

POR LO QUE SE RECOMENDO 
 
 

A. SANCIONE CONFORME A DERECHO CORRESPONDA A “S1” Y ”S2”, POLICÍA 
CUARTO Y TERCERO, RESPECTIVAMENTE, ADSCRITOS A LA POLICÍA 
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INTERMUNICIPAL VERACRUZ-BOCA DEL RÍO, POR INCURRIR CON SU CONDUCTA EN 
VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS DE ”C1”, TAL Y COMO QUEDÓ 
DEMOSTRADO EN ACTUACIONES DEL PRESENTE. 
 
B. INSTRUYA A QUIEN CORRESPONDA PARA QUE SE EXHORTE A LOS ELEMENTOS 
QUE PARTICIPARON EN LOS HECHOS, SE ABSTENGAN EN LO SUCESIVO DE 
INCURRIR EN CONDUCTAS COMO LAS OBSERVADAS EN ESTE DOCUMENTO Y CON 
ELLO SE GARANTICE EL RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS. 
 
C. SE IMPARTAN CURSOS DE CAPACITACIÓN EN MATERIA POLICIAL Y DE 
DERECHOS HUMANOS A LOS ELEMENTOS POLICÍACOS QUE RESULTARON 
RESPONSABLES EN LA PRESENTE, PARA QUE EN LO SUCESIVO SE ABSTENGAN DE 
INCURRIR EN CONDUCTAS COMO LAS OBSERVADAS EN ESTE DOCUMENTO Y CON 
ELLO SE GARANTICE EL RESPETO A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE TODA 
PERSONA, PREVISTOS EN NUESTRA CARTA MAGNA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


